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Santa Marta, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicación:   47001-3331-008-2012-00103-00 

Demandante: Abel Tinoco Ospino y Otros 

Demandado: Ministerio de Educación Nacional – Departamento del 

Magdalena (Secretaría de Educación Departamental) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y el escrito allegado por la Secretaría de Educación del 
Departamento del Magdalena, mediante el cual da respuesta a lo ordenado mediante el auto de 
fecha 11 de agosto de 2011, y reiterado por providencias de 29 de septiembre de 2016, 20 de 
abril de 2017 y 11 de febrero de 2019, verificado que fueron satisfechos los presupuestos y 
requisitos que se requieren para su presentación en el marco del Decreto 01 de 1984. 
 
En consecuencia, se 

DISPONE 

 
1. Admitir la demanda bajo el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO, promovida por los señores ABEL OSPINO TINOCO, LUIS ANTONIO 

PÉREZ MARTÍNEZ, MANUEL ALONSO HOSTIA HOSTIA, JOSÉ ANTONIO ORTÍZ 

CARRASCAL, ALFONSO ENRIQUE OCHOA MIRANDA, EDUVILDO CARDENAS 

ORTÍZ, JESÚS MARÍA RUENDES ROCHA, EREIDIS GUILLEN FUENTES, SANTOS 

SEGUNDO ALFARO CANTILLO, ÁNGEL ALVARADO PAVA, JESÚS MIGUEL FIERRO 

URBINA, GUILLERMO GONZÁLEZ LASCARRO, EDILBERTO BAENA BOLAÑO, 

FERNANDO JIMÉNEZ TAPIA, MANUEL DÁVILA FONSECA, RAMÓN ANTIPA 

DELGADO CAICEDO, WILLIAM ECHAVEZ ESPAÑA, JUAN BAUTISTA MORALES 

MARIN, CÉSAR DOMINGO CAMPO MOLINA, EDGAR OLIVEROS DELGADO, EVER 

RODRIGUEZ MARTÍNEZ, NEUFAL JOSÉ RODRIGUEZ PEÑA, JOSÉ LUIS AGUDELO 

RESTREPO, MARTÍN ATENCIA MONTERO, LIBARDO MARTÍNEZ OSPINO, 

ATANASIO DE JESÚS ROJAS RODRIGUEZ, BRAULIO BOLÍVAR RODRIGUEZ 

SUÁREZ, HERNÁN MIGUEL GONZÁLEZ IBAÑEZ, HILBER VILLARREAL ALVEAR, 

OSMER HOSTIA GUTIÉRREZ, ROGELIO ROJAS RODRIGUEZ, ÁLVARO ENRIQUE 

CARO FONSECA, BERTO JULIO PEDROZO AMADOR, ISMAEL ARÉVALO 

VILLARREAL, URIEL HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, EDGARDO MONTERO AMARIS, 

JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ NAVARRO, RAFAEL ALFONSO BRAVO ROMERO, ENITH 

DEL CARMEN ALFARO DE GÓMEZ, LENY MARÍA MORALES TINOCO, SEVERIANA 

JIMÉNEZ RODRIGUEZ, CONCEPCIÓN DE JESÚS PABA PABA, YEIDYS MARÍA 

NAVARRO MARTÍNEZ, EUNICE CARRASCLA DE RIZO, TERESA ESTER ARÉVALO 

DE DOVALE, HOLGA JULIETA MORALES PADILLA, DAISY DEL CARMEN 

GUTIÉRREZ ARRIETA, ALIDA ESTHER LÓPEZ LÓPEZ, VIRGINIA DEL ROSARIO 

OSPINO BLANCO, LUZ MARINA ARRIETA GONZÁLEZ, CLARIBEL MARTÍNEZ 

AMADOR, MARITZA ISABEL RUIDIAZ MEJÍA, DALGYS COSUELO JIMÉNEZ DE 

MARTÍNEZ, LUZ MARINA JIMÉNEZ DE OSPINO, ANDRADE GUTIÉRREZ NELCY 

DEL CARMEN, ELBA FRANCISCA PAVA SIERRA, SORAYA MERCEDES JAIMES 

ROJAS, MARIBEL DÁVILA MEJÍA, MARÍA BERNARDA ACOSTA CARVAJAL, 

ADRIANA ARRIETA PÉREZ, ANA MIREYA GONZÁLEZ PIANETA, LEDIS ELENA 

LÓPEZ COLMENARES, ANA ISABEL VALDEZ LÓPEZ, DOLMARY PABA NARVÁEZ, 

MERCEDES DEL CARMEN CABARCAS MASSON, MARELVI ÁLFARO GAZCÓN, 

CARLINA ROSA ARRIETA LÓPEZ, DELMI MARÍA FONSECA LÓPEZ, MARÍA 
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JOSEFA ÁLFARO BALDOVINO, ALBA LUZ LÓPEZ MARTÍNEZ, ANA ELENA PABA 

OLIVERO, JESUSITA CATALÁN ROJAS, YANIS MARÍA MEZA MARTÍNEZ, LEIDIS 

ESTER CALIZ LÓPEZ, ROSMIRA DEL CARMEN CABALLERO VEGA, DAISY ESTHER 

NAVARRO CORONADO, ARIMA MARÍA SÁNCHEZ SIERRA, TERESA DE JESÚS 

LÓPEZ GARCÍA, FRANCIA ROSA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, ROSA SILVANA 

GUTIÉRREZ DÍAZ, NOREIDA LÓPEZ SIERRA, LUZ MERY PUERTA RICO, 

VERENICE DEL CARMEN MARTÍNEZ SIADO, RITA DEL CARMEN CAMPO 

JIMÉNEZ, MARÍA GREGORIA NUÑEZ MERCADO, INDIRA ORTÍZ CANTILLO, 

FREDY CENITH FERNÁNDEZ DE GONZÁLEZ, NORMA RAQUEL BARRAZA 

JIMÉNEZ, EVA VEGA DE HAECKERMANN, ROSA ELENA DÍAZ PEDROZO, NUBIA 

ESTHER PIÑERES PATIÑO, EUCARIS HERRERA ORTÍZ, AUDIS RANGEL 

FLORIAN, LENYS RAQUEL CAMARGO MIRANDA, OSLAIDA MARÍA ARÉVALO 

FONSECAENITH ALVARADO BARRETO, ROSALBA ISABEL BELEÑO LÓPEZ, 

LUZMILA BAÑOS MENDOZA, EDILSA TOSCANO MUÑOZ, VERA JUDITH DE LEÓN 

MARÍN, TORIBIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, DORALIS MEJÍA MARTÍNEZ, CLAUDIA 

LARIO SOLIS, CECILIA JUDITH LEÓN MARTÍNEZ, MÓNICA ROCHA JIMÉNEZ, 

PILAR ACUÑA AMARÍS, ISABEL HOSTIA BELEÑO, ELVYS VERGARA DE LEÓN, 

BISELIS DEL ROSARIO ALMAZO PERDOMO, ALICIA DEL CARMEN GONZÁLEZ 

BELEÑO, DALGIS ESTHER HERNÁNDEZ CARO, NORAIDA BARRAZA CORDERO, 

NIDIA MORALES MONTERO, JENNIS LÓPEZ BORDETH, ENA DE JESÚS MORALES 

PATIÑO, MARÍA SEGUNDA BONILLA SÁNCHEZ, ANDREA PÁRAMO ACUÑA, 

GEMA DEL CARMEN ARRIETA CHARRY, MARÍA EUGENIA FLÓREZ ROJAS, 

TERSILIA SEGOVIA TINOCO, ADALGIZA RODRÍGUEZ PÉREZ, ASTRID BADILLO 

BAENE, YARELYS ECHAVEZ MONTES, AURA CAMPO RUÍZ, IRIS AVENDAÑO 

VILLARREAL, ANIS ESTHER ESCOBAR MÁRQUEZ, ANA ESTHER RICO BASTIDAS, 

MARILYN ESTHER JIMÉNEZ JIMÉNEZ, LUZ ENITH DÍAZ VILLARREAL, YANETH 

DEL CARMEN GIL VALDERRAMA, ARGEMIRO ANTONIO VILLALOBOS BLANCO, 

FERNANDO CAMPO MÉNDEZ, JOSÉ DAVID RIZO ESCOBAR, AUGUSTO RAFAEL 

OLIVERA PADILLA, RUGELO MANUEL DÁVILA PÉREZ, LIDIBER PORTELA 

VILLAMIZAR, EDINSON MANUEL RAMÍREZ TAFUR, MARTÍN GREGORIO TAFUR 

ÁLVAREZ, EDILBERTO CAMPO ACUÑA, EDWARD ANTONIO ACUÑA LÓPEZ, 

TEOBALDO ENRIQUE ACUÑA GARIZADO, STANLEY ENRIQUE ARRIETA LÓPEZ, 

EDGARDO JIMÉNEZ PÉREZ, CAMILO ROJAS JAVIER, y NEIL DE JESÚS ROCA 

OCHOA contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA. 

 
2. Notifíquese personalmente la presente decisión, al MINISTRO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL, y al GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

(SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL) conforme lo indica el artículo 150 

del C.C.A., modificado por el artículo 29 del Decreto 2304 de 1989 y el artículo 23 de la 

Ley 446 de 1998, hágase entrega de la demanda y sus anexos para el traslado de ley.  Se 

le advierte a la parte que tiene el deber de aportar todas las pruebas documentales que 

tenga en su poder y pretenda hacer valer en el proceso, so pena de ser tomada la omisión 

a este deber como indicio grave en su contra, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 60 

de la Ley 1395 de 2010, el cual adiciona el artículo 145 del C.C.A.  

 
3. Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, Procurador Delegado ante 

esta Corporación, conforme lo dispone el artículo 207 del C.C.A.  Para el efecto, envíese por 

Secretaría copia magnética de la presente providencia y de la demanda 

 
4. Notifíquese personalmente al representante legal de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, conforme lo dispone el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
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por el artículo 612 del C.G.P. Para el efecto, envíese por Secretaría copia magnética de la 

presente providencia y de la demanda. 

 
5. Fíjese en lista el proceso por el término de diez (10) días durante los cuales las partes 

demandadas y los intervinientes podrán contestar la demanda, solicitar la práctica de pruebas 

y proponer excepciones. 

 
6. Póngase a disposición de las entidades notificadas en la Secretaría de esta Corporación, 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

Frente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no será necesario el envío del 

traslado físico por correo certificado, en razón a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 3º 

del Decreto 1365 de 2013. 

 
7. Abstenerse de fijar y ordenar el pago de los gastos ordinarios del proceso conforme lo 

señalado en el artículo 65 de la Ley 1395 de 2010, el cual modificó el artículo 207 del C.C.A., 

como quiera que, la presente actuación no genera costo para su notificación, circunstancia 

que prevalecerá durante el trámite de este medio de control, salvo que por actuación especial 

se requiera cubrir erogaciones que generen la fijación de los mismos. 

 
8. Requiérase a la parte demandada para que allegue al plenario, el expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en 

su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria 

gravísima sancionable, de conformidad con el procedimiento legal. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

MARIA DEL PILAR HERRERA BARROS 
Juez 

 
 


